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fuerzo, la erudición sin silencio, la religión sin riesgo y el
culto sin conciencia.

Anónimo

Introducción

El miércoles 14 de diciembre de 2005 se publicó en el Diario Oficial de la
Federación —y ese mismo día entró en vigor— el decreto promulgatorio
de laConvención de lasNacionesUnidas contra la Corrupción, adopta-
da en la ciudad de NuevaYork el 31 de octubre de 2003.

LaConvención de referencia fue aprobada por la Cámara de Sena-
doresdel Congreso de laUnión el 29 de abril de 2004 y ratificada por
el presidente de la República el 31 de mayo de ese mismo año.

Los Estados partes —entre losque se encuentra el Estado mexica-
no— hicieron patente su preocupación por la gravedad de los pro-
blemas y amenazas que plantea la corrupción para la estabilidad y
seguridad de las sociedades al socavar las instituciones y los valores
de la democracia, la ética y la justicia, y al comprometer el desarrollo
sostenible y el imperio de la ley. En el preámbulo de dicha Conven-
ción se refirieron a que los casosde corrupción amenazan la estabili-
dad política y el desarrollo sostenible de los Estados, por lo que
expresaron que ha dejado de ser un problema local para convertirse
en un fenómeno trasnacional que afecta a todas las sociedades y eco-
nomías, lo cual hace esencial la cooperación internacional para pre-
venirla y luchar contra ella, y requiere, en consecuencia, de un enfoque
amplio y multidisciplinario para ello.

Se tuvo presente que la prevención y erradicación de la corrup-
ción son responsabilidad de todos los Estados, y para que sus esfuer-
zos en este ámbito sean eficaces, debe haber una cooperación entre
sí, con el apoyo y participación de personas y gruposque no pertene-
cen al sector público, como la sociedad civil, las organizaciones no
gubernamentales y lasde base comunitaria, creando entre todos ellos
una cultura de rechazo a la corrupción.

Incluso, se reconoció —en esta convenciónde Nueva York— el
contenido de la Convención de las Naciones Unidas contra la Delin-
cuencia Organizada Transnacional, con vigencia a partir del 29 de
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septiembre de 2003 y los instrumentos multilaterales encaminados a
prevenir y combatir la corrupción, como son, entre otros:

1. La Convención Interamericana contra la corrupción, apro-
bada por la Organización de los Estados Americanos el 29
de marzo de 1996;

2. El Convenio relativo a la lucha contra los actos de corrup-
ción en los que estén implicados funcionarios de las Comu-
nidades Europeas o de los Estados Miembros de la Unión
Europea, aprobado por el Consejo de la Unión Europea el
26 de mayo de 1997;

3. El Convenio sobre la lucha contra el soborno de los funcio-
narios públicos extranjeros en las transacciones comerciales
internacionales, aprobado por la Organización de Coopera-
ción y Desarrollo Económicos el 21 de noviembre de 1997;

4. El Convenio de derecho penal sobre la corrupción, aproba-
do por el Comité de Ministros del Consejo de Europa el 27
de enero de 1999, y

5. LaConvención de laUnión Africana para prevenir y comba-
tir la corrupción, aprobada por los Jefes de Estado y de Go-
bierno de la Unión Africana el 12 de julio de 2003.

Con el decreto promulgatorio de laConvenciónde NuevaYork,
se le s da el carácter de norma o conjunto de normas obligator ias,
en té rminos del artículo 89, fracción I, de la Constitución Pol ítica
nacional.

I. La corrupción.Concepto

En el preámbulo del documento que contiene lospostulados de la
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción se hacen
una serie de referencias importantes, como se dijo, sobre la gravedad
del problema, sobre los vínculos de la corrupción y algunas formas
delictivas, especialmente la de la delincuencia organizada y la delin-
cuencia económica, sobre la corrupción que implica el retiro y la uti-
lización de vastas cantidades de activos, en fines distintos de los que
debieran ser invertidos, y el problema que de local, ya amenaza con-
vertirse en un fenómeno internacional, y así sucesivamente, pero en
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ninguno de suspostuladosde este preámbulo se propone una defini-
ción de lo que significa la corrupción de que trata este documento y
que conlleva la gran preocupación de su control y orientaciónde la
actividad humana para apartarla de este vicio.

El Diccionario de la Lengua Española define:

Corrupción. (Del lat. corruptio -onis, acción y efecto decorrom-
per). Un vicio o abuso introducido en las cosasno materiales.Co-
rrupción de costumbreso de voces. Enderecho:Corrupción en las
organizaciones, especialmente en laspúblicas, prácticaconsistente
en la utilización delas funciones y medios de aquellas, en prove-
choeconómico, o deotra índole,de sus gestores.

Corromper. (Del lat. corrumptere, alterar y trastocar la formade
algo). Echar aperder, depravar, dañar, pudrir.— Sobornar aalguien
con dádivas o de cualquier otra manera. — Pervertir o seducir a
alguien. —Estragar, viciar, corromper las costumbres, el habla, la
literatura. —Y coloquialmente: Incomodar, fastidiar, irritar, olermal.

Podemos entonces, tal vez considerar que el fenómeno de la co-
rrupción, cuya definición no está o no se aprecia o no encuentro en
el documento que se analiza de las Naciones Unidas, es un fenóme-
no mucho más amplio de lo que se plantea en el preámbulo: la co-
rrupción puede ser intencional y dolosa, o no intencional y culposa;
por ejemplo, cuando el que corrompe y el que es corrompido tienen
la intención de lograr un propósito distinto del que se persigue con
la institución que administran, un beneficio personal, en lugar de un
beneficio colectivo que le está asignado a esa institución, están co-
metiendo la corrupción dolosa; y por ejemplo, cuando se designa y
se acepta un cargo ya sea administrativo o incluso profesional, a al-
guien que no tiene la capacidad o la formación necesaria para desem-
peñar ese cargo y con su actuación imperfecta e ignorante de los
elementos científicos y técnicos en que debe fundarse, daña a otras
personaso a la comunidad con un ejercicio inapropiado de esa fun-
ción, están cometiendo también una corrupción, pero en este caso,
sin proponérselo, sino como responsable o culpable de su falta de
preparación, aunque con consecuencias tan graves como en la co-
rrupción dolosa.
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En el capítulo primero de la referidaConvenciónde Nueva York,
“De las disposiciones generales”, el artículo 1º, que se refiere a La
finalidad, desde luego que apunta a prevenir y combatir de forma
eficaz este fenómeno de la corrupción, así como a facilitar y apoyar la
cooperación internacional y la asistencia técnicapara ese fin; y pro-
mover la integridad, la obligación de rendir cuentas y la debida ges-
tión de los asuntos y los bienes públicos. Sin embargo, creo que la
intención de un documento como éste —en que se establecen nor-
mas para prevenir el fenómeno de la corrupción—, debiera incluir
también dentro de sus finalidades el análisis del fenómeno social a
profundidad, para conocer sus causas culturales y sociales, que tie-
nen, entre otrosmuchos orígenes, una fuerte vinculación con la des-
igualdad de las personas que integran la sociedad; una desigualdad
que desmoraliza fuertemente a los sectoresmarginados al ver cómo
los pocos agraciados de la fortuna, que manejan la mayor parte de la
riquezade la comunidad, mantienen ese estado de cosas en que para
unos pocos todo y para la mayor parte de las gentes, nada. Y aquí, en
un aspecto global y cultural, encontramosuna manifestación del fe-
nómeno de la corrupción, una corrupción social, que tiene raíces
muy difíciles de esclarecer, pero que allí están presentándose como
amenaza a la sociedad entera y a la posibilidad de eliminar ese fenó-
meno de la injusticia, de la perversidad que provoca la corrupción, y
quizá convirtiéndose poco a poco en su actividad cotidiana, por cos-
tumbre en las siguientes generaciones, que en algunos casos ya no se
vinculan con la desigualdad social, sino en la formación (yo diría
deformación) de sus hábitos o actividades cotidianas.

En un intento por definir lo que implica “la corrupción” o por lo
menos los “actosde corrupción”, uno de los instrumentosmultilaterales
encaminados a combatirla (y que fue reconocido en laConvención
de las Naciones Unidas que se analiza), concretamente la Conven-
ción Interamericana contra la Corrupción,1 precisó los actos de co-
rrupción, tales como:

a) El requerimiento o la aceptación, directa o indirectamente,
por un funcionario público o una persona que ejerza fun-

1 Adoptada en Caracas, Venezuela, el 29 de marzo de 1996, y ratificada por el gobierno
mexic ano, con el depósito del instr umento cor respondiente el 2 de junio de 1997.
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ciones públicas, de cualquier objeto de valor pecuniario u
otros beneficios como dádivas, favores, promesaso venta-
jaspara sí mismo o para otra persona o entidad a cambio de
la realizaciónu omisión de cualquier acto en el ejercicio de
sus funciones públicas;

b) El ofrecimiento o el otorgamiento, directa o indirectamente,
a un funcionario público o a unapersona que ejerza funcio-
nes públicas, de cualquier objeto de valor pecuniario u otros
beneficios, como dádivas, favores, promesas o ventajas para
ese funcionario público o para otra persona o entidad a cam-
bio de la realización u omisión de cualquier acto en el ejer-
cicio de sus funciones públicas;

c) La realización por parte de un funcionario público o una
persona que ejerza funciones públicas de cualquier acto u
omisión en el ejercicio de sus funciones, con el fin de obte-
ner ilícitamente beneficiospara sí mismo o para un tercero;

d) El aprovechamiento doloso u ocultación de bienes prove-
nientesde cualesquiera de los actos a los que se refiere el
presente artículo, y

e) Laparticipación como autor, coautor, instigador, cómplice, en-
cubridor o en cualquier otra formaen la comisión, tentativa de
comisión, asociación o confabulación para la comisión de cual-
quiera de los actos a losque se refiere el presente artículo.2

Para los fines de impulsar el desarrollo y la armonización de las
legislaciones nacionales y la consecución de los objetivos de esta

2 Esta Convención de Caracas también es aplicable, de mutuo acuerdo entre dos o más
Estados partes, en relación con cualquier otro acto de corrupción no contemplado en
ella . Se di jo que entre aquellos Estad os part es que hayan t ipific ado est os deli tos,
éstos serán considerados actos de corrupción para los propósitos de dicha Convención.
Pa ra la a si stenc ia y coopera ción int er na ciona l p revista s en el ma rc o de esta
Convención, cada Estado parte podrá designar una autoridad central o podrá utilizar
las autoridades centrales contempladas en los tratados pertinentes u otros acuerdos.
Las autoridades centrales se encargarán de formular y recibir las solicitudes de asistencia
y c ooper ación a q ue se refi ere esta C onvención, que para el c aso de México, se
constituyen con tal carác ter a l dir ector gener al pa ra temas globales, al direc tor
general de Asuntos Jurídicos, al director de Cooperación Internacional en la Prevención
del Delit o, y al subdirector de Cooper ación Internac ional en la Lucha contra el
Nar cotrá fico y la C orrup ción, todos dependientes d e la Secretaría de Relaciones
Exteriores.
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Convención de Caracas, los Estados Partes estimaron conveniente y
se obligaron a considerar la tipificación en sus legislaciones de las
siguientes conductas:

a) El aprovechamiento indebido en beneficio propio o de un
tercero, por parte de un funcionario público o una persona
que ejerce funciones públicas, de cualquier tipo de informa-
ción reservada o privilegiada de la cual ha tenido conoci-
miento en razón o con ocasión de la función desempeñada.
(En el caso de México, esto ya está considerado como delito
en el Código Penal Federal, en los artículos 210, 211 y 211
bis, que aluden al delito de revelación de secretos y acceso
ilícito a sistemas y equipos de informática, así como el nu-
meral 214, fracción IV, del mismo ordenamiento, el cual se
refiere al ejercicio indebido de servidor público.);

b) El uso o aprovechamiento indebido en beneficio propio o
de un tercero, por parte de un funcionario público o una
persona que ejerce funciones públicas de cualquier tipo de
bienes del Estado o de empresaso instituciones en que éste
tenga parte, a los cuales ha tenido acceso en razón o con
ocasión de la función desempeñada. (Esta conducta tam-
bién está considerada como delito en el caso de México, en
el Código Penal Federal, primordialmente en su artículo 223,
que tipifica el delito de peculado, ya que en sus diversas
hipótesis sanciona las conductas tendientes al aprovecha-
miento para sí o para terceros, dinero, valores, fincaso cual-
quier otra cosa perteneciente al Estado, al organismo
descentralizado o a un particular, si por razón de su cargo
los hubiere recibido en administración, en depósito o en
otra causa);

c) Toda acciónu omisión efectuada por cualquier persona que,
por sí misma o por persona interpuesta o actuando como
intermediaria, procure la adopción, por parte de la autori-
dad pública, de una decisión en virtud de la cual obtenga
ilícitamente para sí o para otra persona, cualquier beneficio
o provecho, haya o no detrimento del patrimonio del Esta-
do. (Esta conducta está prevista como delito en México en el
multicitado Código Penal Federal, particularmente en el nu-
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meral 222, fracción II, el cual alude al delito de cohecho en
la modalidad de quien de manera espontánea dé u ofrezca
dinero o cualquier otra dádiva a un servidor público para
que éste haga u omita un acto justo o injusto relacionado
con sus funciones, así como en el artículo 221 del mismo
Código Penal que tipifica el tráfico de influencia cuando
establece que lo cometerá, entre otros, cualquier persona
que promueva la conducta ilícita del servidor público);

d) La desviación ajena a su objeto que, para beneficio propio o
de terceros, hagan los funcionariospúblicos, de bienes mue-
bles o inmuebles, dinero o valores, pertenecientes al Estado,
a un organismo descentralizado o a un particular, que los
hubieran percibido por razón de su cargo, en administración,
depósito o por otra causa. (En México esta conducta también
está prevista como delito, principalmente por el ya citado ar-
tículo 223 del Código Penal Federal, que alude al peculado.)

Por su parte, en la Convenciónde las Naciones Unidas contra la
Corrupción, adoptada en la ciudad de Nueva York, encontramosuna
serie de definicionesque nos llevan apensar en la corrupción como un
delito de los delitos; parece que de acuerdo con estasdefiniciones,
toda expresión de corrupción estámontada en un delito. Sin embargo,
como lo hemosexpresado antes, el fenómeno esmucho más amplio, y
desafortunadamente en este artículo segundo de las definiciones no
encontramosunaque implique el concepto de la corrupción.

En los artículos 3 y 4 de esta Convención de lasNacionesUnidas
se trata del ámbito de aplicacióndel conjunto de normas que estudia-
mos y de la protección de la soberanía de losEstados partes. Desde
luego, son consideracionesmuy importantes, porque en el contexto
del derecho internacional deben respetarse estos ámbitos de aplica-
ción, e igualmente debe respetarse la soberanía nacional, aunque es
paradójico encontrar, por ejemplo, el caso muy reciente del “doble
muro de la intransigencia”, en donde un país, desde luego dentro de
su territorio, pero produciendo consecuencias extraterritoriales,3 rea-
liza este tipo de diques, que podrían ser cuestionados y hasta opues-

3 Esquivel, Jesús, “C erca Mortífera ”, Pr oceso, núm. 1521, 25 de dic iembre de 2005,
pp. 2-25.
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tos dentro de las consideracionesglobales del tema de que se hace
referencia.

II. Las políticas de prevención a la corrupción.
Sector público

El concepto aque se refiere el capítulo II de laConvención de Nue-
vaYork relacionado con las medidas preventivas, hace hincapié en la
necesidad de establecer políticas de prevención de la corrupción, que:

• Promuevan la participaciónde la sociedad, y
• Reflejen los principios de:

1. El imperio de la ley.
2. La debida gestión de los asuntos públicos y los bienes

públicos.
3. La integridad, transparencia y obligación de rendir cuentas.

Aunado al deber de procurar evaluar periódicamente los instru-
mentos jurídicos y las medidas administrativas pertinentes a fin de
determinar si son adecuados para combatir la corrupción.

Cabe recordar que yadesde el año 2000 se creó en México laComi-
sión para la Transparencia y el Combate a laCorrupción en laAdminis-
tración Pública Federal, como una comisión intersecretarial de carácter
permanente, presididapor el secretario de la Función Pública, situación
que se hizo del conocimiento de la sociedad mediante la publicación del
acuerdo correspondiente efectuada en el Diario Oficial de la Federación
del 4 de diciembre de dicho año y reformado en parte mediante acuerdo
diverso publicado en dicho medio el 14 de diciembre de 2005.

Lo curioso es ver que, en el establecimiento de los órganosencar-
gados de esas políticas de prevención, incluye en el estudio al sector
público y al sector privado, concediéndole, desde luego, un peso
específico a aquél. Sin embargo, auque hace una referencia al Poder
Judicial y al Ministerio Público, queda fuera del contexto de esta pre-
vención de la corrupción el Poder Legislativo; y nos preguntamos:
¿qué sucede con una ley injusta, una ley contraria a la vida humana
en sociedad, una ley que implique en sí misma la corrupción que se
pretende prevenir y que por no haber sido impugnada en su oportu-
nidad, ésta sea aplicable?, ¿qué sucede con las omisiones y las accio-
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nes legislativas contrarias a las múltiples promesas de campaña que
conquistaron el voto ciudadano? Esto quedó fuera, por ahora, del
contexto de este documento internacional objeto de estudio. Tal si-
tuación me hace recordar la leyenda, que venía impresa, por cierto,
en un disco compacto emitido por la Secretaría de Gobernación de
México, correspondiente a la Compilación Jurídicaoctubre 2000, 2ª
edición, la cual decía:

Lasumisión de un ciudadano a una leyqueno aprueba, no esun
comprometimientode su razón ni de su libertad; esun sacrificiode
la inteligencia particular a la voluntad general.

En materia electoral, lo que sí se precisa en la Convención de las
Naciones Unidas contra la Corrupción es que este Poder Legislativo
adopte las medidas legales que él considere apropiadas, en conso-
nancia con los objetivos de esaConvención y de conformidad con los
principios fundamentales de su derecho interno, a fin de:

1. Establecer criterios para la candidatura y elección a cargos
públicos.

2. Aumentar la transparencia respecto de la financiación de
candidaturas a cargospúblicos electivos y cuando proceda
respecto de la de los partidospolíticos.

Los anteriores fines también son aplicables para el sector público
encargado de adoptar las medidas administrativas en esos rubros elec-
torales. Tal es el caso, en México, del Instituto Federal Electoral, cuyo
Consejo General, en díaspasados, concretamente el 10 de noviembre
de 2005,4 precisó los criterios y alcancesde la llamada “tregua navi-
deña”,5 la cual compromete a todos lospartidos políticospara que se

4 Publicado en el Diario Oficial de la Fed eración, un día antes de la publica ción de la
Convención d e N ueva York, est o es, el 13 d e d iciembr e d e 2005, denominad o:
“Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se establecen
criterios a los partidos políticos para q ue asuman el compromiso de abstenerse de
realizar en forma definitiva cualquier acto o propaganda que tenga como fin promover
de manera previa al inicio formal de las campañas del proceso electoral federal 2005-
2006, a q uienes serán sus candidatos a Pr esidente de los Estados Unidos Mexicanos
para dicho proceso”.

5 Cabe recordar que nos referimos a la etapa preparatoria del proceso electoral federal
2005-2006.
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abstengan de realizar en formadefinitiva, entre el 11 de diciembre de
2005 y el 18 de enero de 2006, cualquier acto o propaganda para
promover a sus candidatos a la Presidencia de la República. Dicho
acuerdo —que es de aplicación federal y por tanto excluye losproce-
sos locales—, fue aprobado por la mayoría de los consejeros electo-
rales y recibió el visto bueno de todos los partidos políticos, por lo
que tiene “carácter obligatorio y de estricta observancia”.

El citado acuerdo fue construido con la debida fundamentación
legal, apoyado en:

1. Normas constitucionales y legales en materia electoral.
2. Las facultades del Consejo General.
3. La jurisprudencia, tesis relevantes y criteriosde la Suprema

Corte de Justicia de laNación6 y del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación,7 que definen los actos anti-
cipadosde campaña, el ejercicio de la libertad de expresión
en lamateria, así como el señalamiento específico de la pro-
cedencia para que la autoridad electoral cubra las lagunas
legales para salvaguardar la finalidad de los actos electora-

6 Tesis jurisprudencial 1/2004 y 65/2004, que precisan que: a) la precampaña electoral
se identifica con la contienda interna de los partidos políticos y por tanto forma parte
del si stema c onsti tuciona l el ect or al ; b) los preca nd ida tos sí pued en real iz ar
proselitismo siempre que se limiten a promocionarse para alcanzar la candidatura de
su partido político y no la obtención del voto del ciudadano para el cargo de elección
popular, yc) losprocesos de seleccióninterna de candidatosculminan conla postulación
de los mismos por parte del partido político.

7 Tesis relevant e S3EL023/98 de la Sala Sup erior establece que los procedimientos de
seleccióninterna de candidatos en el seno de lospartidos no constituyenactos anticipados
de campaña, al no tener como fin la difusión de la plataforma electoral o pretender la
obtención del voto del ciudadano para acceder a un cargo de elección popular.

El cri terio emiti do por dicha Sala Superior en el expediente SUP-JRC-235/2004
ref iere que la omisión legal no puede interp reta rse c omo una autor ización p ara
realizar actos anticipados de campaña, su prohibición tiene por objeto garantizar una
partic ipación ig ualitaria y equitativa a los par tidos polí ticos contendientes ante el
electorado, evitando que una opción política se encuentre en ventaja en relación con
sus opositores, al iniciar antic ipadamente la campaña política respectiva , lo que se
ref lejar ía en una mayor oportunidad d e difusión de su pla taforma electoral y en
mayores rec ursos ec onómicos, de ahí que si algún candid ato o pa rtid o políti co
rea liza a ctos d e camp aña elector al sin esta r autorizado para ello, ya sea fuer a o
durante a lguna contienda interna o habiendo sido designad o, en la etapa p revia al
registro, es procedente se imponga la sanción respectiva al encontrarse promoviendo
el voto. De dicho cr iterio se despr ende que es acto anticipado de campaña toda
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les y fortalecer la equidad y la confianza de los ciudadanos
en las condiciones de la competencia electoral.

Dice a la letra:

ACUERDO:
PRIMERO.- Para fortalecer el valor de la equidad, es criterio del
ConsejoGeneral del InstitutoFederal Electoral establecer del 11de
diciembre de 2005 hasta el 18 de enero de 2006 como período
paraque los partidospolíticos se abstengan de realizar cualquier
acto o propaganda que tenga como fin promovera suscandidatos
para ocupar el cargode presidente delos Estados Unidos Mexica-
nos, sin perjuiciode quecualquier otraactividad realizada fuerade
lostiempos señalados y en atención asuscaracterísticas puedaser
consideradacomoacto anticipadodecampaña.
SEGUNDO.- Los actos señalados en el acuerdo anterior implican,
además de loestablecido porlos artículos182 y182-A delCódigo,
la difusiónde publicidady realizaciónde actos promocionales a

act ivida d de prom oción directa para el ca rgo d e elección pop ular, o vincul ada
directamente al partido político o conla presentación de algún programa de gobierno,
el cual se considera equivalente a una plataforma electoral.

Por lo que hace a la T esis Relevante S3EL003/2005 la misma Sala Superior ha
reconocido el derecho de los partidos políticos a hacer del conocimiento de la autoridad
elect ora l ad minist rat iva , l os a ctos i rregul ares d e pr oselit ism o elec tora l d e sus
adversarios políticos que vulneren el principio de igualdad en la contienda; aptitud
jurídica que se deriva del ejercicio de sus atribuciones de vigilancia de los procesos
electorales a l ser corresponsables en el correcto desarrollo de los comicios.

La Tesis re levante S3EL034/2004 se refiere a que los partidos políticos tienen la
calidad de garantesde la vida democrática al señalar que las infracciones quecometan
militantes y simpatizantes del propio partido, constituyen el correlativo incumplimiento
de la obligación del garante, y que ante dicho supuesto, el grado de responsabilidad
del partido se determ ina en función de su aceptación o tolera ncia de las conductas
realizadas dentro de las actividades propias del partido.

Por último, la tesis S3EL120/2001 emitida por la Sala Superior advierte que ante
el surgimiento de situac iones extraord inarias no previstas por la ley, es necesario
completar la normatividad en lo que se requiera, atendiendo siempre a las cuestiones
fundamentales que se contienen en el sistema jurídico, además de mantener siempre
el respet o a los pri ncipios rect ores de la mater ia, ap licados de tal modo que se
sa lva gua rde la fi nal ida d d e l os act os el ect ora les y se respet en los derec hos y
prer rogati vas de los g oberna dos, d entro de las condi ciones reales prevalecientes
y con las modal idades que impongan las necesidades part iculares d e la situa ción.



201LAS NACI ONES UNIDAS CO NTRA LA CO RRUPC IÓN

© TEPJF
TE RCERA ÉP OC A

través de actospúblicos tales como mítines, giraso reunionespú-
blicas en general para tal fin. La generación deactos de propagan-
da medianteanuncios espectaculares,bardasy otros similares; la
transmisióndemensajes o spots publicitariosde cualquier naturale-
zaen prensa, radioy televisión, o por cualquierotro medioelectró-
nico, impreso o publicitario, que tengacomo fin promocionar a
cualquierprecandidatoo candidatopostulado apresidente de la
República; duranteel período antes señalado, así como publicidad
contratadaen prensa, radioy televisión, para la promoción de par-
tidospolíticos, con fines de propaganda electoral.
TERCERO.- En términos del artículo 38, párrafo 1, inciso a) del
Código Federal de Institucionesy ProcedimientosElectorales elpar-
tidopolítico será garante del cumplimientodel presente acuerdo
frentea sus candidatos,militantes ysimpatizantes.
CUARTO.-El Instituto continuará aplicando las normas y proce-
dimiento necesarios para fiscalizar las actividades realizadas por
los partidos políticos en forma previa al inicio de las campañas
electoral es federales; pa ra resolver los casos que por su s carac-
teríst icas puedan ser considerados como ac tos anticipados de
campaña; así como para revisar los hechos contrarios al presente
Acuerdo. El cumplimiento dedichasatribucionesse hará decon-
formidad con lo dispuesto en el artículo 3, párrafo 2, delCódigo
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como
los c riterios y tesis relevan tes del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación.

Derivado de lo anterior, el presidente del Consejo General del Institu-
to Federal Electoral, el pasado 15 de diciembre de 2005, envió una carta a
lospresidentesde lospartidospolíticosnacionales y a los representantes
de partidos políticos y consejerosdel Poder Legislativo ante dicho Conse-
jo General, haciendo referencia a dicho acuerdo y precisando los criterios
de abstención que deben observarse incluso durante el acto mismo del
registro de la candidatura presidencial, pues el plazopara el registro co-
rre del 1º al 15 de enero de 2006, y el acuerdo tiene vigencia hasta el 18
del mismo mesy año. Además señala que todo acto contrario al acuerdo
podrá ser revisado a travésde losprocedimientosde queja (que recorde-
mos que se instauran a petición de parte o de oficio) para aplicar las
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sanciones correspondientes, por lo cual “…el Instituto Federal Electoral
confía en que los partidos políticos y susprecandidatos mantendrán el
compromiso de garantizar el pleno cumplimiento del Acuerdo”.8

Todos los gobernadores de la República, conjuntamente con los
titulares de la Secretaría de Gobernación, el Instituto Federal Electo-
ral y la Fiscalía Especializada para la Atención de DelitosElectorales,
firmaron en Torreón, Coahuila, el “Pronunciamiento por la civilidad
democrática para coadyuvar en la legalidad, transparencia y equidad
del proceso electoral federal del 2006”, donde manifestaron, desde el
14 de noviembre de 2005, el interésde la nación en procurar y contri-
buir a la garantía de un proceso electoral apegado a la civilidad, bajo
un ambiente de respeto y convivencia pacífica.9

Por otra parte, es indudable que los medios de comunicación jue-
gan un papel fundamental para informar a la población sobre las acti-
vidadesde lospartidos y sus candidatos, y ello no debe ser razón para
que pretendan ejercer militancia e influir en la orientación del voto
ciudadano. Los concesionarios de radio y televisión son usufructua-
riosde un bien del dominio directo de la nación y cuya actividad esde
interés público, por lo que deben contribuir al fortalecimiento de la
democracia y cumplir con los principios de objetividad, equidad e im-
parcialidad. Los espacios informativos de las actividades de campaña y
losque se dediquen a todos y cadauno de lospartidos y sus candida-
tosdeben estar basadosen criterios que impliquen igualdad de opor-
tunidades, a efecto de que ningún contendiente tenga ventaja sobre
otro en función de su fuerza electoral, con la mira a contender en con-
diciones de equilibrio en el proceso electoral. Para ello, la Comisión
de Radiodifusión del Instituto Federal Electoral, en su sesión ordinaria
celebrada el 1º de diciembre de 2005, aprobó los “LineamientosGene-
rales aplicables en los noticiarios de radio y televisión respecto de la
información o difusión de las actividades de campaña de los partidos
políticos o coaliciones”, en los que, entre otras cosas, se precisa que
haya equidad:

8 Se publicó en diversos medios, como El Universal, pp. 1 y 10; Reforma, p. 13; Rumbo
de México, p. 1B; El Fina nciero, p. 45; La Pr ensa, p. 35; Impa cto-El Di ario, p. 9; La
Crisis, pp. 7 y 20; El Economista, p. 44, y Milenio- Diario, p. 6.

9 Vid. revi sta Proc eso, dic iembre de 2005.
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• En el número de entrevistas realizadas a losmiembros de
los diferentes grupos políticos.

• En los reportajes elaborados sobre las campañas a lo largo
de la República.

• En la presencia de representantes de todos los partidos y
coaliciones en los programas de análisis, así como en los
debates.

• En la forma de privilegiar las notas entre lospartidos.
• En distinguir entre el anecdotario de campaña y la oferta

política de los candidatos.
• En la presentación de las notas, a través de una sección

dedicada especialmente a las campañas electorales, para que
los radioescuchas y televidentes puedan identificar las al-
ternativasque se presentan y sepan que la notamás impor-
tante no siempre corresponde a un mismo partido.

• En los recursos técnicos para cubrir las actividades de cam-
paña de los diferentes candidatos, utilizando el mismo tipo
de lenguaje en imagen, el mismo formato, para que cada
ciudadano modele su criterio con base en información trans-
mitida con lamejor calidad posible y centre su atención en
los contenidos de las campañas.

La corrupción electoral se refiere a conductasque transgreden prin-
cipios y valores desarrollados en el ámbito de la cultura política, ra-
zón por la cual la noción de “corrupción electoral” se encuentra más
directamente desarrollada con la educación y el ambiente político de
cada sociedad, con los hábitos y costumbres, que con el derecho
positivo, puesno debe confundirse “corrupción electoral” con “delito
electoral”, ya que se discierne la corrupción no por referencia a la ley
penal, sino por referencia a unos valores acerca de los que la colecti-
vidad considera que es correcto en la contienda electoral, valores
cuyo reconocimiento social les hace constituir un código de ética
política; de ahí que se diga que

…la corrupción electoral estransgresiónde un conjuntodenormas
más extenso que la ley, implícito ciertamenteen la legalidad rei-
nante, pero que están inscritos, además, en las doctrinas decada
ideología política y en unsentimiento colectivo de moralidad…
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Más eficaz en la luchacontra la corrupción electoral es todaacción
quesecumpla en el cultivode la moralidadpúblicay eldesarrollo
dela transparenciade los procesos electorales. En la lucha contra
este mal podemos esperar mejores resultados de un tratamiento
nopenal del fenómeno, consistentes en medidas tales como: edu-
caciónciudadana, mecanismos de participación democrática, pro-
cedimientos de impugnación de elecciones ante autoridades
administrativasy judiciales, aplicacióndesanciones denaturaleza
política (laanulación de laelección, la inhabilidad permanentepara
aspirar a cargosdeelección popular) a los partidosque incurranen
prácticas contrarias a la moralidadelectoral.10

Recordemos que los códigos de ética en la función pública son
importantes guías de conducta para los funcionarios gubernamenta-
les y herramientas de prevenciónde la corrupción. Esas normas no
sólo prohíben las prácticas corruptas sino que describen y procuran
evitar situaciones que induzcan a la violación de los deberes oficia-
les.11 México ya cuenta con el Código de Ética de los ServidoresPú-
blicos;12 el Código de Ética del Gobierno Federal; el Código de
Conducta de Presidencia de la República13 y el Código de Ética del
Poder Judicial de la Federación.14 Esperemos poder conocer en bre-
ve los que se relacionen con el Poder Legislativo y los organismos
constitucionales autónomos.

Igualmente, los códigos de ética que han ido paulatinamente apro-
bando los institutos políticospermiten, hacia el interior de cada par-
tido político, establecer los parámetros de su actuación, con la
intención de generar conciencia colectiva.

1 0 Hernández Becerra, Augusto, “Corrupción electoral”, Diccionario Electoral, Inst ituto
Int eramer icano de Derechos Hum anos, Centr o de Asesoría y Promoción Electoral
(Capel), UNAM y otros, tomo I, p. 273.

1 1 htt p://www.wor ldpol icies.com/espaniol/codigos_de_et ica.html
1 2 Ofi cio- circ ular por el q ue se da a conocer el Código de Éti ca d e los Ser vidores

Públicos de la Administración Públ ica Federal, 31 de julio d e 2002.
1 3 Estos dos últimos de fecha 18 de noviembre de 2005, consultables en la página web

www.presidencia .gob.mx
1 4 Aprobado el 9 de noviembre de 2004 en sesión solemne del Pleno d e la Sup rema

Corte de Justicia de la Nación y consul table en su página web www.scjn.gob.mx
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De hecho, recientemente en el “Seminario Internacional: Nuevos
Retosde la Democracia en México”, celebrado en noviembre de 2005,
en la ciudad de Cocoyoc, Morelos (México), con la participación de las
Naciones Unidas, el Instituto Federal Electoral, el Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación, la Fiscalía Especializada para la
Atención de DelitosElectorales, así como diversas autoridades electo-
rales locales y algunas institucionesde educación superior del país, se
hizo notar la importancia de establecer cuestiones éticas en la contien-
da electoral, concluyendo incluso que es necesario que los mismos
ordenamientos jurídicos recapitulen elementos éticos subyacentes.

Sin embargo, con la insistencia de no caer en un exagerado posi-
tivismo ideológico o bien en un formalismo ético, no debe perderse
de vista que ambos lados de la balanza, bajo el fiel equilibrio de su
existencia, son necesarios y su utilidad es evidente, máxime que la
complejidad de la sociedad contemporánea y el cambio acelerado
que estamos viviendo en los últimos tiempos generan en el mundo
una desorientación social.15

Según los términos de esta Convención de NuevaYork, cada Esta-
do parte deberá garantizar la existencia de un órgano u órganos, en-
cargados de prevenir la corrupción, de conformidad con losprincipios
fundamentales de su derecho interno. En efecto, cada Estado parte
procurará aplicar en sus propios ordenamientos institucionales y ju-
rídicos, códigos o normas de conducta para el correcto, honorable y
debido cumplimiento de las funciones públicas; además, procurará
establecer medidas y sistemas para facilitar que los funcionarios pú-
blicos denuncien todo acto de corrupción a las autoridades que co-
rrespondan y se establezcan las sanciones respectivas.

III. Las políticas de prevención a la corrupción.
Sectorprivado

Nosparece de especial trascendencia el artículo 13 de laConven-
ción de Nueva York al conceder la participación de la sociedad en

1 5 Vid. Elizondo Gasperín, Ma. Macarita, Temas selectos del derecho electoral. Formación
y tr ansformación de las instituciones , México, IEECh, 2005, p. 620.
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susdiferentespostulados de este precepto, porque, efectivamente, la
corrupción tiene el doble aspecto: del que corrompe y del que es
corrompido. No se da la corrupción solamente con uno de estos ele-
mentos. En todas sus formas aparece la duplicidad o la complicidad
del que corrompe y del que es corrompido.

Por lo que se refiere a las políticas y prácticasde prevención de la
corrupción, se establece que cada Estado parte mantendrá en vigor
políticas coordinadas y eficaces contra la corrupción que promuevan
la participación de la sociedad y reflejen losprincipios del imperio de
la ley, lo cual vincula, como se dijo, a la sociedad civil de cada país
firmante, la que se debe expresar a través de forosde análisis, artícu-
los de investigación y publicaciones y manifestaciones diversas en
los medios de comunicación.16

También en el sector privado deberán adoptarse medidas para
prevenir la corrupción y mejorar las normas contables y de auditoría
y cuando proceda se deberán aplicar sanciones civiles, administrati-
vas o penales eficaces, proporcionadas y disuasivas en caso de in-
cumplimiento.

En esta convención se señala de una forma muy clara que cada
Estado miembro adoptará las medidas necesarias para fomentar la
participación activa de personas y grupos que no pertenezcan al sec-
tor público, como la sociedad civil, las organizaciones no guberna-
mentales y las organizaciones con base en la comunidad, en la
prevención y lucha contra la corrupción y para sensibilizar la opinión
pública con respecto a la existencia, las causas y la gravedad de la
corrupción, así como a la amenaza que ésta representa. Establece
además que cada país firmante se compromete a establecer en su
normatividad que las personas perjudicadas como consecuencia de
un acto de corrupción tendrán derecho a indemnización por daños y
perjuicios.

Todos losEstados miembros deberán alentar la cooperación entre
los organismos nacionales y el sector privado y cooperarán a nivel

1 6 Ca be ha cer not ar que exi ste en México el d enomina do Movim iento N acional
Anticorrupción (MNA), como una forma de manifestación de la sociedad organizada,
con el lema: “La corrupc ión es la destrucción”.
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internacional en asuntos penales, así como prestarán asistencia en
las investigaciones y procedimientos correspondientes a cuestiones
civiles y administrativas relacionadas con la corrupción, además en
el caso de una investigación el sistema jurídico interno establecerá
los mecanismos necesarios para salvar todo obstáculo que pueda
surgir como consecuencia de la aplicación de la legislación relativa al
secreto bancario.

Una de las medidas importantespara enfrentar la corrupción, es
mediante acciones encaminadas a abatir la desinformación y la igno-
rancia. Quien sabe sus derechos y la manera de ejercerlos está en
condiciones menos propensas para aceptar la realización de actos
corruptos. La educación cívica juega un papel decisivo.17

Entre las medidasque la Convención de Nueva York sostiene como
un deber para sensibilizar a la opinión pública con respecto a la exis-
tencia, las causas y la gravedad de la corrupción, así como la amena-
za que ésta representa, están:

a) Aumentar la transparencia y promover la contribución de la
ciudadanía a los procesos de adopción de decisiones;

b) Garantizar el acceso eficaz del público a la información;
c) Realizar actividadesde información públicapara fomentar la

intransigencia con la corrupción, así como programasde edu-
cación pública, incluidos programasescolares y universitarios;

d) Respetar, promover y proteger la libertad de buscar, recibir,
publicar y difundir información relativa a la corrupción. Esa
libertad podrá estar sujeta a ciertas restricciones, que debe-
rán estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias

1 7 Recientemente el Instituto Federal Electoral y la Universidad Autónoma Metropolitana
renova ron un convenio de cola boración, mediante el c ual establecen las bases para
la organización y desarrollo de actividades conjuntas en materia de i nvestigación y
acciones científicas para promover la educación cívica y contribuir a la consolidación
de la cultura política democrática en México. En el marco de este acuerdo se dio a
conocer un estud io sobre e l abstenci onismo en las elecci ones feder ales de 2003. La
investi ga ci ón revel a que ya desde 1991 el a bst enci oni sm o ha ido en asc enso
alcanza ndo su punto m ás alto en la s elecciones federales de 2003 con una t asa del
58.6%. En var ios estados los nive les d e abstenc ionismo ll egaron a r ebasa r el 60%
como en Baja California (69%), Chiapas (68%) y Guerrero (67%).Vid. Torres, Alejandro,
“Elecciones sin legitimidad si hay abstencionismo”,El Universal, 14 de di ciembre de
2005, Nación, p . 15.
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para garantizar el respeto de los derechos o la reputación
de terceros, y salvaguardar la seguridad nacional, el orden
público o la salud o la moral públicas.

En términos generales, la Convención de las Naciones Unidas con-
tra la Corrupción es un intento muy importante para establecer un
mejor y más sano horizonte en la vida social y en las relaciones inter-
nacionales del futuro. Merece todo el apoyo, como el que le ha dado
el Ejecutivo Federal (en el caso de México) con su promulgación,
pero requiere de una investigación másprofunda, para evitar que al
amparo de este buen propósito se desarrollen formas de corrupción
que mantengan a la sociedad dividida.

IV. Índice mundial de la corrupción en 2005.
Su impacto en materia electoral

Transparencia Internacional realizó un informe global de la co-
rrupción en el año 2005 (Barómetro), que dio a conocer precisamente
el Día Internacional Anticorrupción; esto es, el 9 de diciembre pasa-
do, y en el que presentó los resultados de una encuesta de opinión
pública realizada en 69 países del mundo, considerando países de
ingresos altos, bajos o medios, buscando entender cómo y de qué
manera la corrupción afecta la vida de las personas comunes.18

La investigación se basó esencialmente en preguntar a las personas
encuestadas su opinión respecto de los sectores de la sociedad que
consideran más corruptos y cuáles son las esferas de la sociedad que
se ven más afectadas, si la corrupciónha aumentado o disminuido y si
prevalecerá en mayor o menor medida en el futuro examinando los
tipos de soborno y la manera en la que se realizan, incluyendo aque-
llos en los que se sobornapara la obtención de serviciospúblicos a los
que la ciudadanía tiene derecho.

1 8 Vid. ElBarómetro Global de la Corrupción de Transparency Internacional (El Barómetro),
llevado a c abo por Gallup Inter nacional para Transp arency Internacional entre los
meses ma yo y octubre de 2005 y d ado a conoc er el 9 d e d iciembre de 2005.
Departamento d e Investigación y Política. Secretaría de Transparency Internacional.
Alt Moabit 96, 10559 Ber lín, Alem ania.
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A. ¿Cuáles son los sectores más afectados
por la corrupción?

En este aspecto, llama la atención que en 45 de los 69 países que
participaron en la encuesta, los partidos políticos fueron percibidos
como las instituciones más corruptas de la sociedad, presentando un
aumento respecto del año anterior.

En casi todos los países, la ciudadanía cuestionó sus sistemas de
partidos. Entre los paísesde ingresos altos y medios, los ciudadanos
de Francia, Italia, Grecia, Japón, Israel y Taiwán, México, Panamá,
Argentina y Costa Rica tenían serias dudas sobre la integridad de sus
partidos. Cabe señalar que el público en 10 de los 12 paísesde más
bajos ingresos cubiertos por la encuesta clasificó otros sectores, tales
como la policía y la aduana como más corruptos que los partidos.

Es interesante resaltar que los países asiáticos, Europa Oriental y
América Latina calificaron a suspartidos políticos como las institucio-
nes más corruptas, ubicando en segundo lugar a los parlamentos y
las legislaturas, demostrando su inquietud acerca de la corrupción en
sus sistemas políticos.

Sólo en algunos países se percibe a la policía como una institu-
ción más corrupta que los partidos políticos; asimismo, en América
Latina la preocupación se extiende al sistema legal y judicial, ya que
se calificaron los sistemas de impartición de justicia como unade las
tres más corruptas.

Los mediosde comunicación recibieron una puntuación general
media, a pesar de haberse externado preocupación, ya que son un
terreno fértil para que se dé la corrupción.

Es importante destacar que ningún país señaló al sistema educati-
vo, los serviciospúblicoso el ejército como institucionesmás corruptas.
Sólo en países de América Latina se externó la preocupación de que
la corrupción pueda extenderse al sector de los servicios públicos
debido al frecuente contacto con el público y las transacciones en
efectivo que se realizan entre los particulares y estas entidades de
gobierno.
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B. ¿Cuáles son las esferas de la vida que se ven más
afectadas por la corrupción?

La corrupción afecta la vida política másque el entorno de nego-
cios o la vida personal o familiar de los ciudadanos. Esto parece ser
un problemaglobal que va en aumento, ya que se presentó un incre-
mento con respecto al porcentaje evaluado en 2004.

En México se hizo énfasis además en que la corrupción afectaba
en gran medida las vidas personalesde los ciudadanos. A nivel gene-
ral, parece haber un vínculo entre el nivel de ingresos y lamedida en
la que los participantes creen que la corrupción afecta sus vidasper-
sonales. Los participantes con bajos ingresos son más negativos con
respecto a los efectos de la corrupción en sus vidaspersonales com-
parados con los ciudadanos de ingresos medios y altos. Esto es lógi-
co, ya que las familias más pobres tienen menos recursos con los
cuales protegerse de los efectosde la corrupción.

C. ¿Cuánto cuesta pagar sobornos?

Los sobornos y las sumas requer idas var ían de país a país. En
algunas latitudes, los sobornos pueden ser pagados con mayor fre-
cuencia, pero las sumas pueden ser más pequeñas, y a la inversa,
en otros contextos pueden ser menos frecuentes pero mayores las
sumas.

Debe recordarse que el ingreso per cápita y el poder adquisitivo
son diferentes en cada país, lo que significa que la importancia eco-
nómica de los sobornos difiere de un contexto a otro.

En el curso del último año, se reportó que en México, en prome-
dio, algunos ciudadanos pagaron $166 dólares en sobornos, pero si
se considera la suma total de sobornos pagados respecto del Produc-
to Interno Bruto (PIB) per cápita, las cantidades por familia en Méxi-
co representan del 10%hacia abajo.

D. ¿Cuál es la forma adoptada por los sobornos?

Además de la diferencia en la frecuencia de los sobornos, también
varían sus formas.



211LAS NACI ONES UNIDAS CO NTRA LA CO RRUPC IÓN

© TEPJF
TE RCERA ÉP OC A

Unagran mayoría de ciudadanosen Bolivia, RepúblicaDominica-
na, México, Perú y Paraguay declararon que se les había solicitado
un soborno directamente a ellos. En cambio, en Europa Central y
Oriental, en países como Lituania, Rumania, Rusia, Serbia y Ucrania,
informaron que los sobornos pagados no habían sido requeridos di-
rectamente. Los resultados en estos países indican que, en muchos
contextos, los sobornos son un requerimiento implícito.

Asimismo, se percibió que en países como Rusia y latinoamerica-
nos, entre los cuales se encuentraMéxico, de manera general, se ofre-
cen para evitar problemas con las autoridades, ya que es posible que
estos sobornos hayan sido requeridos tácitamente, o bien, los proce-
sos burocráticos hayan sido demorados, para solicitar con mayor ra-
zón estos fondos ilegales.

Es importante destacar que, no obstante lo anterior, másdel 50%
de los participantes en países como México, Bolivia, Ecuador y Gua-
temala declararon que no habían pagado sobornos para acceder a
servicios públicos a losque tenían derecho; se dice que ello pudiera
implicar que el acceso a los servicios en estos países es más fácil y
transparente.

El Barómetro Global de la Corrupción correspondiente al año 2005
proporciona una fotografía de laspercepciones y experiencias de los
ciudadanosde todo el mundo respecto de la corrupción en sus paí-
ses. Nuevamente, los hallazgos de ese año reflejan la desconfianza
del público en los sistemaspolíticos y de justicia nacionales, con los
partidos políticos, los parlamentos, la policía y el Poder Judicial
percibidos como los sectores más afectadospor la corrupción.

Lospartidospolíticos recibieron el peor puntaje en general, y fue-
ron considerados el sector más corrupto en 45 de los 69 países. Este
resultado refleja un empeoramiento de la opinión global sobre éstos,
ya que el año pasado 36 de un total de 62 países los calificaron como
las instituciones más corruptas. Losparlamentos recibieron un puntaje
igualmente malo, indicando la preocupación generalizada sobre los
efectos de la corrupción en los sistemas políticos.
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La corrupción sigue siendo un tema de gran preocupación para
los ciudadanos de todo el mundo, que señalan sus sistemas políti-
cos, judiciales y legales primero y antesque nada. No obstante, mien-
tras que la corrupción política se considera un problema mayor en
muchospaíses, también queda claro que los sobornos y los actos de
corrupción menor representan una carga muy pesada para muchas
de las naciones más pobres.

V. Conclusión:
Una estrategia para combatir la corrupción.

Auditoríapolítica

La corrupción tiene múltiples causas en las que están involucrados
diversos sectores de la sociedad, y requiere de diversas estrategias
multidisciplinarias que permitan, por un lado, conocer y evaluar sus
dimensiones, y por otro, proponer accionesque vayan encaminadas a
su prevención y eventual sanción, pues, como se sabe, ya ha dejado de
ser un problema local para convertirse en una incidenciamultinacional.

Efectivamente, el combate a la corrupción prevé la participación
de la sociedad organizada en un esfuerzo integral y a fondo.

La lucha contra la corrupción debe abarcar tres clases de acciones:
a) Destructivas: que combatan y eliminen los actos corruptos

que ya se manifiestan;
b) Constructivas: constituidas por medidasorientadas a estruc-

turar positivamente una sociedad de valores, que procure
una cultura de civilidad, y prevea y evite hacia el futuro
actos de corrupción, y

c) De seguimiento: mediante mecanismosde información y ren-
dición de cuentas con acciones de evaluación periódicaque
ponderen incidencias y nuevos caminos.

Esa lucha contra la corrupción darámayores resultados si se com-
plementa en forma mancomunada con el esfuerzo del gobierno y la
sociedad civil. Es clara la responsabilidad directa de los gobiernos
para actuar sobre el particular, pero su éxito dependerá en cierta
medidade la participación y convicción de toda la población en sus
diferentes estadios en general, a fin de aprovechar todas las instan-
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cias sociales para abatir la corrupción, incluyendo, claro está, a los
medios de comunicación masiva.

Además, esnecesario que se apliquen de una manera óptima y co-
rrecta los presupuestos autorizados hacia los parlamentos o congresos
de los países, quienes deberían rendir cuentas a la sociedad de una
forma abierta y transparente, no sólo de la aplicaciónde los recursos,
sino y acaso más de las acciones emprendidas, avances y resultados
obtenidos con el ejercicio de cada presupuesto, mismo del que partici-
pan los gruposparlamentarios y los representantespopulares, así como
investigar e integrar la información básica sobre la actuación de los ins-
titutos políticos para fundamentar acciones que, por un lado, les den
seguimiento a laspropuestas planteadas a la sociedad durante los pro-
cesos electorales y, por otro, permitan mejorar su desempeño y gestión.

A su vez, habrá que fortalecer, con elementos sólidos y eficacesde
control y evaluación, el buen uso de los recursospúblicos, que impi-
dan actos de corrupción y fomenten el arraigo de una cultura de ho-
nestidad, eficiencia, transparencia y de rendición de cuentas.

También se considera indispensable una transformación de las
instancias de control y fiscalización de los partidos políticos, pues
del Informe de las Naciones Unidas sobre la corrupción antes anali-
zado (Barómetro) se desprende que la percepciónde la comunidad
en los distintospaíses es que existe un índice elevado de corrupción
dentro de éstos, y sólo con autoridades autónomas e independientes
se podrá actuar conforme a derecho ante la ocurrencia de los ilícitos,
esto con el fin de generar una legitimidad democrática.

Por su parte, para frenar el elevado abstencionismo que puede ser
una consecuencia de la desconfianza de la población en los partidos
políticos y en susCongresoso Parlamentos, se requiere como unade
tantas medidas a considerar, que candidatos y partidos cumplan sus
promesas de campaña, y para ello pudiera pensarse en acciones en-
caminadas a la evaluación del espacio de la plataforma electoral des-
tinado al control y registro de los programas de acción o proyectos
por realizar, para su respectiva compulsa con los actos realizados y
las metas alcanzadas durante el período del gobierno en que hayan
participado dichos candidatos electos y partidos políticos. La diferen-
cia será el rango de incumplimiento que bajo índices o márgenes de
tolerancia permita expresar con auténtica objetividad si dicho candi-
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dato o partidopolítico seguirá mereciendo el voto ciudadano. Cum-
plió o no cumplió. Trabajó o no. Una especie de contraloría política
de funciones (auditoría política), como una forma de rendir cuentas,
y evaluar los resultados. Ello se basa en diversas explicaciones:

1. Esa función debe estar encomendada a una instancia de go-
bierno que disponga de amplia independencia o autono-
mía, con respecto a los intereses políticos de los evaluados
e integrada con representantes de la sociedad civil.

2. El fenómeno del abstencionismo y los resultados finales de
la función política del gobierno, no sólo dependen de cues-
tiones vinculadas a la corrupción, sino de otros factores,
como pueden ser la desilusión popular respecto de las ofer-
tas partidarias, en cuanto al abstencionismo; y la presencia
de situaciones imprevistas y sin control en cuanto a los re-
sultados finales de la función política y legislativa.

3. Todas las encuestas efectuadas en el año 2005 sobre la co-
rrupción revelan implícitamente, desde la otra cara de la mo-
neda, un porcentaje importante de la actividad sana de la
administración pública, realizada por un amplio sector de
funcionarioshonestos, capaces y leales a losprincipios y va-
lores, y de colaboradores del sector civil que salvan la vida
armónicade la comunidad y el buen gobierno de la misma,
en cuyasmanos colegiadamente pudiere estar bien encomen-
dada la referida función evaluatoria de la contraloría política.

4. El combate a la corrupción y a las conductas equivocadas
del sector de la administración pública y de la sociedad,
que las practica, ha de equilibrarse con el reconocimiento,
el estímulo y el fomento del buen gobierno y de la sana
participación de la comunidad honesta y leal a los intereses
sociales y de la patria.

5. Recordemosque los partidos políticos son quienes articulan
lasdemandas de la sociedad o de los grupos sociales, lo cual
es cumplido en gran parte a travésdel proceso electoral. Son
los candidatos losque perciben losproblemasde sus electo-
res, y para ello sus campañas se orientan preponderantemente
a ese fin. El otorgamiento de laspreferenciasdel electorado a
los partidos políticos les indica a éstos la cercanía entre sus



215LAS NACI ONES UNIDAS CO NTRA LA CO RRUPC IÓN

© TEPJF
TE RCERA ÉP OC A

1 9 Fernánd ez B aez a, Ma rio, “Par tid os polí ti cos”, Di cc ionari o Electora l, Inst it ut o
Int eramer icano de Derechos Hum anos, Centr o de Asesoría y Promoción Electoral
(Capel), UNAM y otros, tomo I I, p. 975.

ideas y programas con los problemasque la ciudadanía aspi-
ra resolver con el sistemapolítico vigente.19 Actualmente no
existe un puente de comunicacióndirecta y veraz entre lo
antes dicho y los resultados de la función o gestión política,
esto es, entre losproyectoso planteamientospara alcanzar el
poder político, con los resultados del ejercicio de dicho po-
der. ¿Dónde está la evaluación de lo actuado? ¿Se cumplió
con laspropuestas de campaña? ¿Los miles de votos ciudada-
nos canalizados hacia un proyecto políticomerecieron su aval?

Un grado de corrupción político-electoral es, luego entonces, el
ofrecimiento y aceptación de promesas a cambio del voto ciudadano
sin que existan actos en el ejercicio de las funciones públicas endere-
zados al cumplimiento de lo prometido, por lo que unade lasmedi-
das importantespara enfrentar esa corrupción estaría constituida por
el conjunto de acciones encaminadas a abatir la desinformación y la
ignorancia generando puentes de comunicación y evaluación entre
lo planteado o prometido y lo realizado o legislado; con ello se sen-
sibiliza a la opinión pública, se transparenta y garantiza el acceso
eficaz de la ciudadanía a la informacióndel quehacer político-legisla-
tivo, lo que conllevará a reflejar paulatinamente la confianza de la
sociedad en general en los sistemas políticos, principalmente en los
partidos políticos y en los parlamentos o congresos legislativos inte-
grados por sus entonces candidatos.

Responsabilidad y eficacia gubernamentales, cumplimiento de pro-
mesas y obtención de resultados positivos de gobierno constituyen
los retos de los candidatos electos y los institutos políticos cuyos
compromisos y obligaciones no sólo se centran en el proceso electo-
ral en el que participan, sino y acaso más en la forma como ejerzan
por años la función para la cual se constituyen como las opciones
más convincentes.




